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1.- Datos de la entidad interesada   

 

2.- Datos de la persona o entidad representante  

3.- Medio de Notificación:   Interesado/a  Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta 
en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a 

este enlace.  

4.-  Tipo de actuación solicitada 

 

Orden de Concesión   

Importe de la solicitud de pago final (euros)  

5.- Documentación requerida: 

 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

 
Memoria de la actuación realizada.   □ 

Aprobación y, en su caso, supervisión del proyecto por el órgano competente.   □ 

Certificación emitida por técnico competente dando cuenta de la finalización del total de las obras y/o la 
realización de la actividad subvencionada. Este certificado final reflejará lo realmente ejecutado con 
expresión de las certificaciones emitidas, documentando en todo caso las modificaciones sobre el proyecto 
inicial; aportando el correspondiente proyecto modificado cuando tales modificaciones así lo aconsejen, 
garantizando, en todo caso, la adecuada comprobación por parte de la Administración. Dicha certificación 
deberá, asimismo, reflejar tanto la baja económica, como las mejoras incorporadas al contrato. 

□ 

Contrato de obras □ 

Acta de comprobación de replanteo e inicio. □ 

Acta de aprobación de precios nuevos y/o acreditación de cualquier incidencia que haya acaecido en la 
ejecución de las obras. 

□ 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Email  Teléfono 1         

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Email  Teléfono 1         

En calidad de  

Anexo IV 
 

Justificación del gasto de las actuaciones de inversión encaminadas a 
incrementar la capacidad residencial real de los municipios en régimen de 

alquiler social o precio asequible 
 

 

 

Etiqueta del Registro 



 

 
Modelo: 3686FR2 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Acta de recepción de la inversión o, en su caso, de conformidad, acompañada de los planos finales. 
□ 

Memoria económica justificativa que incluirá la relación detallada de los gastos de conformidad con el 
Anexo V “Certificado de los gastos realizados y de los ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada”. Esta relación será certificada por el secretario interventor de la entidad local. 

a. En esta certificación se indicarán los otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

b. En el caso de subvenciones de importe igual o superior a 60.000 euros, esta certificación 
se acompañará de las facturas o documentos con valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y de la documentación acreditativa 
del pago de las mismas. La fecha de emisión de las facturas y documentos acreditativos 
de abono deberán ajustarse al período subvencionable fijado en la resolución de 
concesión. 

c. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 

 

□ 

Certificado del secretario de la entidad local acreditativo de la colocación del cartel informativo de las obras. □ 

Certificado de la Cámara de Cuentas de que la entidad local ha cumplido con la obligación de rendición de 
sus cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

□ 

Acreditación formal de la inscripción en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal, donde conste 
la obligación de destinar las viviendas a régimen de alquiler o precio asequible durante todo el periodo de 
vigencia de la calificación 

□ 

                                                                                               

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Dirección General de Reequilibrio Territorial. 

 
 
 
 

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, D.G. de Reequilibrio Territorial 

(AL). 

Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org. 

    

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 

GESTIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL CON ENTIDADES 

LOCALES. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, 

sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

Tramitación de Expedientes competencia de la Dirección General de Reequilibrio Territorial con las Entidades 

Locales. 

    

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

LRBRL 7/1985, 2 de abril; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones; Ley 2/1995, de 

8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración 

Local de la Comunidad de Madrid. 

    

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que 

se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de 

sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 

automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro 

Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos 

personales”. 

    

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos 

jurídicos relevantes. 

 No se realizan 

    

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 

Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 

y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 

de los datos. 

 

https://www.comunidad.madrid/centros
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
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7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Gestión propia del Centro Directivo. Entidades locales. En su caso, entidades/empresas colaboradoras, 

incluida Madrid Digital. Autoridades y órganos jurisdiccionales en cumplimiento de deberes de 

información/colaboración. 

    

8. Transferencias Internacionales. 

No. 

    

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento 

en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 

retirada. 

    

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es 

si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

    

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Detalles del empleo. 

    

12. Fuente de la que proceden los datos. 

Interesado. 

    

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la 

Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: 

www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

  

 

https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

